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Bogotá D. C., cuatro (4) de mayo de dos mil diecisiete (20L7)

Medio de control
Radicación No.
Demandante
Demandados

Providencia

REPARACIÓIT¡ DIRECTA
1 100 1 3343060-20 17-00002-00
GLEDIS MARÍA PÉNTZ Y OTROS
NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO

NACIONAL
Auto admite demanda

1. ANTECEDENTES

Los ciudadanos Glrots MnnÍn PÉnrz quien actúa en nombre propio y en representación de
sus menores hijos DRyRTR MrcnRrl CRsrRo PÉnrz; Alr:RrrroRR Vnrurssn Cnsrno PÉnrz; MnIrr
Escnnlrr DinPÉxaz; MnnÍn Arucrl DÁvru PÉRrz, Brnrucn DÁvtn PÉnrz y RunÉru DRvIo Mururyrs

PÉnrz; OscnR AruonÉs BrrnrucuR BrRRro; MnnÍn Josrnrrrrn PÉnrz Brnruo y Croun IsRarl Cnsrno
Cnsrnño en ejercicio del medio de control de Reparación Directa presenta demanda contra
la Nncróru - MrrursrERro de Drrrrusn NncroNAL - E:Énoro NncIorunl, como consecuencia de las

lesiones sufridas por el señor JrrRry Pnul Cnsrno PÉnrz durante la prestación del servicio
militar obligatorio.

2. CONSIDERACIONES

Examinada la demanda, se observa que cumple con los requisitos que establece el Artículo
162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, razón
por la cual se dispondrá su admisión.

3. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto se resuelve:

PRIMERO: Admitir la demanda presentada por Glrots MnnÍn PÉnrz quien actúa en nombre
propio y en representación de sus menores hijos DnvnruR'MtcnRrl Cnsrno PÉnrz; Alr:RruoRR

VRrurssR Cnsrno PÉnrz; Malre Escnnlrr Diaz PÉnrz; MnnÍn Arrrcrl DÁvILq PÉnrz; BInrucR DÁvu
PÉnrzy RuaÉru Davro Mururyrs PÉRrz, asícomo por los señoresOscnnAruonÉs Brrnmcun Brnruo;
MnnÍa JosrnruR PÉnrz BrRRro y Crcrun Isaarl Cesrno Cnsrnño actúan por intermedio de
apoderado judicial contra de la NnctÓru - Mrusrrnto de DrrrrusR NRclorunl - E:Éncro
NRclotrtRt-.

SEGUNDO: Notifquese el contenido de esta providencia al señor MtusrRo de Drrrmsn
NRCIOITIRI- _ E:ÉnCrO NRCIOITIRI Dr. LUIS CARLOS VILLEGAS ECHEVERRI Y aI señor
Comandante del Ejército Nacional general ALBERTO JOSÉ MEJÍA FERRERO; a la señora
agente del MINISTERTo PÚnuco delegada ante este despacho y a la AcrrucIn NnctoNAL DE

DrrrrusR JunÍprcn orl EsrRoo, de conformidad con el artículo 199 de la Ley L437 de 2011.

TERCERO: Notifquese por estado la presente providencia a la parte demandante.

CUARTO: Cumplido lo anterior, córrase traslado de la demanda a los demandados, al
Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, en Ios términos
del artículo 172 de la Ley L437 de 2011.
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QUINTO: De acuerdo al inciso quinto (5o) del artículo 199 del CPACA, se conmina a la parte
accionante para que retire y trámite los traslados de Ia demanda. Para lo anterior se le
concede un término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente
providencia, término en el cual a su vez la parte deberá allegar constancia conforme a la
norma citada.

SEXTO: Reconocer personería a la abogada Hnon EsurRRlon GnncÍn Cnsrnñron identificada
con C. C. 33.702.593 expedida en Chiquinquirá y poftadora de la T. P. 233.352 del C. S. de
la J., como apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del poder
otorgado.

DRO BONILLA ALDANA

JUZGADO SESENTA (60) ADMtNTSTRAT|VO DEL
crRcurro JUDTcTAL DE BocorÁ o.c.

-seccrón TERCERA-

Por anotación en ESTADO No 69 se notificó a las partes la providencia hoy
CINCO (5) DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE (2017), a las ocho de la
mañana (8:00 a.m.)

ENTES ROJAS
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